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VISTO

La nota IF-2022-01067776-UNC-ME#FAMAF presentada por la Lic. Valentina LAFUENTE,
directora de la Biblioteca Daniel Oscar Sonzini de esta Facultad, por la cual solicita la baja del
inventario patrimonial de bienes de oficina que se encuentran a su cargo; y

CONSIDERANDO

Que la Resolución HCS Nº 243/01 delega en los/las Decanos/as la potestad de declarar en
condición de rezago y dar la baja patrimonial a los bienes muebles.

Por ello,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Declarar en condición de rezago y disponer la baja patrimonial de los bienes
detallados a continuación:

Caballete madera para exposición 8100026555.
Máquina escribir Olivetti 8100026281.
Mesa metálica para computadora 4 niveles 8100026758.
Mueble madera alto con estante amarillo, s/n.
Silla tapizado tela azul, patas con ruedas, s/n.
Silla tapizado marrón s/n, tapizado roto y para repintar, s/n.
Silla tapizado bordeau, 8100026303.
Silla tapizado marrón de caño, s/n.
Silla tapizado marrón de caño, s/n.
Silla tapizado marrón de caño, s/n.
Silla tapizado marrón de caño, s/n.
Silla tapizado marrón de caño, s/n.
Silla tapizado marrón de caño, 8100026713.



Silla tapizado negro, s/n.
Silla tapizado negro, s/n.
Silla tapizado negro, s/n.
Silla tapizado negro caño chato, s/n.
Silla tapizado negro caño chato, s/n.
Silla tapizado negro caño chato, s/n.
Silla tapizado negro caño chato, s/n.
Silla tapizado negro caño chato, s/n.
Silla tapizado negro caño chato, s/n.
Silla tapizado negro caño chato, s/n.
Silla tapizado negro caño chato, s/n.
Silla tapizado negro caño chato, s/n.
Silla tapizado negro caño negro redondo, s/n.
Silla tapizado negro de caño chato, s/n.

ARTÍCULO 2º: Disponer que por el Área Económico Financiera se proceda a realizar los
procedimientos administrativos correspondientes.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese y archívese.
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